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En atención a la solicitud de retiro de demanda formulada por la parte 
demandante, por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 92 
del C. G. del P. Téngase en cuenta que en este asunto ni siquiera se profirió 
el auto de admisión correspondiente.  
 
Con todo, es de señalar que si en este Despacho no se encuentra el 
expediente original, por secretaría, establézcase comunicación con el 
Juzgado 11 de Familia de Oralidad de Bogotá para que remita las citadas 
diligencias y así proceder a su entrega al extremo actor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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